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28319 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por Ja que se 
acuerda elevar a definitivo el nombramiento como 
Jefe provincial de Turismo de Alicante de don En
rique Barreres Martínez.

limos. Sres.: Por Orden de 12 de mayo de 1982 se procedió 
al nombramiento, con carácter accidental, para el cargo de Jefe 
provincial de Turismo de Alicante a don Enrique Barreros Mar
tínez.

En virtud de lo anterior, vistas las circunstancias que con
curren en el interesado, én uso de las facultades que me/están 
conferidas .y dé- conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración .del- 
Estado y 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, he. acordado elevar a definitivo el nombramiento que 
con carácter accidental se acordó a favor de don Enrique Barre- 
res Martínez, funcionario del Cuerpo Especial de .Técnicos de 
Contabilidad de'la AISS, para el cargo de Jefe provincial de 
Turismo de Alicante.  

Lo que comunico a. VV. II.
, Dios guarda a VV. II.

Madrid, 27- de octubre de 1982—P. D., el -Subsecretario de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

limos. Sres. Secretario de Estado de Turtómo y Subsecretario 
del Departamento.

28320 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, de 
la Subsecretaría de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, por la que se nombra al Profesor nu
merario de la Escuela Superior de la Marina Civil 
de Santa Cruz de Tenerife, don Ramón Girona 
Ballester, para el cargo de Jefe de Estudios de 
la citada Escuela.

limos. Sres.: Esta Subsecretaría, de conformidad, con lo dis
puesto en el Reglamento de Escuelas Oficiales de Náutica y de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 
625/2960, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 39), ha tenido a bien aprobar la propuesta de la Inspec
ción Genera! de Enseñanzas Superiores, Náuticas, por la que 
se nombra a don Ramón Girona Ballester para el cargo de Jefe 
de Estudios de la Escuela Superior dé la Marina Civil de Santa 

. Cruz de Tenerife.
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 

procedentes.
Dios guarde a W. II. _
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Subsecretario. Carlos 

Merino Vázquez.
limos. 'Sres. Director general de la Marina Mercante e Inspector 

general de Enseñanzas Superiores Náuticas,

MINISTERIO DE CULTURA
28321 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que 

se nombra Secretario de la Comisión del Patrimo
nio Histórico-Artístico de Tordesillas (Valladolid) 
a don José Antonio Redondo Rodríguez.

limos. Sres.: A propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, y de Conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 3194/1970, de 22 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la Comi
sión del Patrimonio Histórico-Artístico de Tordesillas (Vallado- 
lid) a don José Antonio Redondo Rodríguez, Vocal de la citada 
Comisión.

Lo digo a W. II: para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a VV. II.

Madrid 23 .de septiembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 
Pe.ro Meroñ: Vélez.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes, 

Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28322 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que se 
declara funcionarios de carrera de las Escalas dp 
Puericultores y Maternólogos del Estado a los oposi
tores que superaron las pruebas selectivas.

limo. Sr.: Visto el expediente de las pruebas selectivas para 
ingreso en las Escalas de Puericultores^^ Maternólogos del

Estado, convocadas por Orden de 13 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1980); hecha pública''la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos por. 
Orden de 12 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
6' de agosto), que fue elevada a definitiva por otra de 7 de no
viembre de Í980 («Boletín Oficial del Estado» del 29). De confor
midad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, cum
plidos .todos los requisitos -legales aplicables, y en especial lo 
dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio; teniendo en 
cuenta la propuesta del Tribunal juzgadoy,

Este Ministerio resuelve declarar funcionarios de carrera 
de .las Escalas de Puericultores y Maternólogos del Estado. a 
los señores que en anexo aparte se relacionán, con expresión 
de su fecha de nacimiento y número de Registro de Personal.

Contra esta .Orden podrán los interesados, previo ai conten- 
cioso-administráfivo, interponer recurso de reposición ante éste 
Ministerio en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden én el «Bole
tín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' I.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 21 de diciembre de 1981), el Director general de Servicios, 
Mariano Aparicio Bosch.

limo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA


